ACTA DE LA ASAMBLEA ANUAL DE LA ASOCIACIÓN DE VECINOS DE EL REGUERAL

El día 9 de Agosto de 2008 se reúnen los vecinos de la asociación El Regueral en el Casal dels avis (Passeig la Salle, 13-14) siendo las 11 horas con el siguiente orden del día:

1. Reforma del barrio El Regueral

2. Zonas azules

3. Informe de actividad anual

4. Informe de cuentas de la asociación

5. Ruegos y preguntas

Presiden la mesa:
· Sr. Santiago Sanvicens (presidente de la Asociación de propietarios de El Regueral)

· Sr. Joan Pastó (tesorero)

· Sr. Leonardo Roca (vocal)

· Sra. Concha Martínez (secretaria)

1. Toma la palabra el Sr. Sanvicens para hacer el resumen de la situación actual de la remodelación del barrio. En el curso del año ha habido tres reuniones con el Sr. Alcalde y cuatro con la regidora de barrios. El proyecto de remodelación sufre un atraso, ya que en un principio era para este verano en el que se pondría a disposición pública dicho proyecto. Según el Sr. Alcalde el proyecto puede estar entre noviembre y diciembre de 2008 y se haría la exposición pública en Semana Santa del 2009 para que los vecinos tuvieran información en la asamblea extraordinaria. Se abriría el plazo de alegaciones, se comenzarían las obras aproximadamente dentro de tres años, se acabarían en cinco años y se comenzarían a pagar las contribuciones especiales dentro de los plazos y formas previstas en el Ayuntamiento. Mientras tanto estaremos atentos a las obras de remodelación del barrio de La Llosa, cuya junta de vecinos está en contacto con nosotros y podremos tener información de cómo se va desarrollando dicho plan.
2. Zonas azules. El Ayuntamiento informó en reunión con la junta de que este verano se íban a colocar aparcamientos de zona azul en el barrio y que se harían aparcamientos alternativos a dichas zonas. La Asociación informó de ello en Semana Santa. La zona azul comenzó a funcionar el 7 de Julio después de que la junta hiciera un escrito (entre otras acciones) al Ayuntamiento recordando que no había cumplido con la información recibida, ya que los aparcamientos alternativos no existían. Por ese motivo no se pusieron en funcionamiento hasta esta fecha. En las sucesivas reuniones con la administración se objetó que en la zona de El Regueral no era necesaria la zona azul ya que no es una zona comercial, pero se nos dijo que estaba catalogada como zona turística y que por eso era necesaria la movilidad. Se nos comunicó que en septiembre se haría un estudio de ocupación (en el que estaría invitada nuestra Junta)  y se revisaría la posibilidad que les planteamos de tener una tarjeta de descuento para los que paguen el IBI en Cambrils. También se estudiará la posibilidad de que el tiempo máximo sea ampliable a 4 horas, eliminando el posible incordio actual de 2 horas máximo
3. Información de la actividad anual. Durante este año hemos acudido a todas las reuniones con los diferentes órganos consultivos del Ayuntamiento, así pertenecemos al Consejo de Barrios y al Consejo Consultivo de Seguridad: donde se tratan los diferentes asuntos que repercuten en el día a día del barrio y sobre la seguridad ciudadana. La próxima reunión será el 13 de septiembre y se presentará la proposición de la necesidad de vigilancia en los aparcamientos alternativos de la zona de El Regueral. Desde la junta creemos que una forma de que nos tengan en cuenta es la participación en todos los consejos de la vida ciudadana de Cambrils.

En este momento, nuestro Presidente pide un reconocimiento de todos los asistentes  a la labor de nuestro querido amigo y compañero Joan Pastó, sin cuya desinteresada labor, es muy probable que no existiéramos como Asociación y no tuvieran constancia en el Ayuntamiento de nuestra existencia.

4. Informe de cuentas. Se presenta a la asamblea el informe de la situación económica a 9 de Agosto de 2008. Se desglosa en dos cuentas, una de Cambrilsmar y la otra del Regueral. (Se adjuntan hojas de informe de situación). Se leen y explican las diferentes partidas, se someten a votación y quedan aprobadas por mayoría absoluta. 

Se propone seguir con la cuota de 30€ anuales, se somete a votación y es aprobado por unanimidad. A Continuación se citan los nombres de los particulares y de las comunidades que han pagado la cuota (422 asociados). Algunos de los presentes comprueban que no han sido satisfechas sus cuotas después de haber sido aprobadas en las diferentes reuniones de sus comunidades.

5. Ruegos y preguntas. Se comunica que en la asamblea de Semana Santa, según los estatutos, se procederá a la renovación de los cargos de la junta.  
Se informa que el 14 de septiembre se celebrará la III Mostra de Entitats de Cambrils donde participaremos con una serie de actividades lúdicas y de información de nuestra asociación.
Se pregunta sobre cómo repercutirá el proyecto de remodelación del barrio en los vecinos. Responde Leonardo Roca que el Ayuntamiento se hará cargo del 60% y los vecinos del 40%.
Se pregunta sobre los ruidos de las zonas de bares y discotecas (calle Vilaseca). Se responde que los ruidos han disminuido bastante y que se respeta la hora de cierre (las 3:30 horas). 

Se recuerda que la web de la asociación está para informar de todo lo que afecta a los vecinos. (www.cambrilsmar.org) 

Se informa sobre los contenedores nuevos de basura que se han colocado en el barrio. El problema de los contenedores llenos y los malos olores se paliará en gran medida ya que Secomsa pasará dos veces al día los fines de semana.

Se recuerda que si hay algunos contenedores que no están colocados en las zonas adecuadas, se puede hacer una instancia a Secomsa y presentarla en el Ayuntamiento. Si todos colaboramos evitaremos en gran medida los problemas de las basuras.

Un asistente a la Asamblea, presenta la posibilidad de abonar las cuotas anuales a través de nuestra web, sobre todo pensando en nuestros asociados no residentes en nuestro país. Se le comenta que consultaremos la posibilidad, ya que nuestros conocimientos sobre esta cuestión son muy escasos

Desde estas líneas queremos manifestar nuestras condolencias a sus deudos por el fallecimiento de uno nuestros asociados, JUAN JOSE FRANCO residente en San Sebastián 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 13:15 horas.

Cambrils, 9 de Agosto de 2008
La secretaria: Concha Martínez







